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DECRETO 
	

N°  1767  .: 

Visto que se hace necesalo reorgcnizar el personal que se desem-
peña baio  el régimen "Horas Cátedra", y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumpli-

mente dcha disposición, 

Por ello. 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto partir del día 22 de Octubre de 2007, la designación bc4o 
el régimen denominob Horas Cátedra", de fa aaente Alelanda  Lorena 
ESCURRA, Lego N° 21244/0, que fuera dispuesto medaite Decreto N° 
2255/2006.- 

Artículo 21.. El p;eseriie será refrendado por el Señor Secretario de OoUerno.- 

Artículo Y. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria iniolucrackj y 
por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. To-
men conocimiento Dirección Generd de Persond, Dirección Contaduría 
Qererd  y  cwchívese.- 
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